
 

ORDEN DEL DÍA  

SESIÓN 46- DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

1.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR 

2.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

2.3.  DECRETOS FORALES 

2.3.1. Presidencia e Igualdad 

2.3.1.1.  Decreto Foral por el que se deroga el Decreto Foral 

26/2009, de 30 de marzo, por el que se instituye el Premio 

de edición “José Lázaro Galdiano”. 

3.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

3.1.  DECRETOS FORALES 

3.1.1. Presidencia e Igualdad 

3.1.1.1.  Decreto Foral por el que se dispone el cese, a petición 

propia, de don Carlos Francisco Campo Ustárroz como 

Director del Servicio de Comunicación de la Dirección 

General de Comunicación y Proyección Institucional, del 

Departamento de Presidencia e Igualdad.  

3.1.1.2.  Decreto Foral por el que se nombra a don Javier Solano 

Marzo Director del Servicio de Comunicación de la 

Dirección General de Comunicación y Proyección 

Institucional, del Departamento de Presidencia e Igualdad. 

 



 

3.1.13. Cultura, Deporte y Turismo 

3.1.13.1.  Decreto Foral por el que se concede la Medalla de Oro al 

Mérito Deportivo de la Comunidad Foral de Navarra en el 

año 2024. 

3.1.13.2.  Decreto Foral por el que se conceden las Medallas de Plata 

al Mérito Deportivo de la Comunidad Foral de Navarra en 

el año 2024. 

3.2.  ACUERDOS 

3.2.1. Presidencia e Igualdad 

3.2.1.1.  Acuerdo por el que se aprueba la ratificación de la Carta 

para la Promoción de la Participación Ciudadana en el 

Ámbito Autonómico. 

3.2.1.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de una plaza vacante 

del puesto de Técnico de Administración Pública (Rama 

Jurídica) adscrita a la Secretaría General Técnica del 

Departamento de Presidencia e Igualdad. 

3.2.3. Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias 

3.2.3.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la sociedad pública 

Navarra de Suelo y Vivienda S.A. la contratación de las 

“Obras de construcción de un edificio de 8 viviendas VPO 

para alquiler en Lodosa (Navarra), financiado por la Unión 

Europea (Fondos Next Generation EU)”.  

3.2.3.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora General de 

Vivienda la adquisición de un compromiso de gasto 

plurianual de 1.099.157,23 euros para la concesión de una 

subvención a la empresa NASUVINSA para la promoción 

de viviendas de protección oficial destinadas al alquiler. 



 

3.2.3.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora General de 

Vivienda la adquisición de un compromiso de gasto 

plurianual de 2.967.258,07 euros para la concesión de una 

subvención a la empresa NASUVINSA para la promoción 

de viviendas de protección oficial destinadas al alquiler. 

3.2.4. Economía y Hacienda 

3.2.4.1.  Acuerdo por el que se autoriza la modificación 

presupuestaria por ampliación de crédito en el 

Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y 

Empleo para hacer frente al pago de las Pensiones no 

contributivas, Renta Garantizada e Ingreso Mínimo Vital 

en el mes de noviembre. 

3.2.5. Educación 

3.2.5.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Personal e Infraestructuras la creación y provisión temporal 

de dos plazas estructurales, una plaza de Técnico Superior 

de Empleo y una plaza de Administrativo en el Servicio de 

Planificación e Integración de la Formación Profesional del 

Departamento de Educación. 

3.2.5.2.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de la 

plaza vacante nº 32710, correspondiente al puesto de 

trabajo de Servicios Generales adscrita al C.I.P. "Virgen del 

Camino" de Pamplona del Departamento de Educación. 

3.2.5.3.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de la 

plaza vacante nº 36570, correspondiente al puesto de 

trabajo de Conserje adscrita a la Escuela Oficial de Idiomas 

a Distancia de Navarra del Departamento de Educación. 

3.2.5.4.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de la 

plaza vacante nº 39033, correspondiente al puesto de 

trabajo de Administrativo adscrita al CPEIP "Hegoalde 

Ikastola" de Pamplona del Departamento de Educación. 



 

3.2.5.5.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de la 

plaza vacante nº 2916, correspondiente al puesto de trabajo 

de Educador Infantil adscrita a la Escuela Infantil "San 

Jorge" de Pamplona del Departamento de Educación. 

3.2.5.6.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de la 

plaza vacante nº 35700, correspondiente al puesto de 

trabajo de Servicios Generales adscrita al IES "Amazabal" 

de Leitza del Departamento de Educación. 

3.2.5.7.  Acuerdo por el que se autoriza al Director General de 

Educación y Formación Profesional la adquisición de un 

compromiso de gasto plurianual para la financiación de la 

gestión de las escuelas infantiles de titularidad municipal y 

para la tramitación de la concesión de una subvención 

superior a un millón de euros a los Ayuntamientos de 

Pamplona, Tudela y Valle de Egüés para la financiación de 

la gestión de las escuelas infantiles de su titularidad en el 

curso 2024-2025, así como para la tramitación de la 

concesión de una subvención directa al Ayuntamiento de 

Sesma para la financiación de la gestión, durante el curso 

2024-2025, del centro de titularidad municipal al que se 

refiere la disposición adicional primera del Decreto Foral 

72/2012, de 25 de julio. 

3.2.5.8.  Acuerdo por el que se autoriza al Director General de 

Educación y Formación Profesional la adquisición de un 

compromiso de gasto plurianual para la financiación de la 

convocatoria de subvenciones a centros docentes privados 

de Formación Profesional autorizados por el Departamento 

de Educación del Gobierno de Navarra para impartir 

enseñanzas del sistema de Formación Profesional para la 

ejecución en 2024-2025 de acciones formativas vinculadas 

a la obtención de certificados profesionales, en la 

modalidad presencial, dirigidas, preferentemente, a 

personas desempleadas, en el ámbito de la Comunidad 

Foral de Navarra. 



 

3.2.5.9.  Acuerdo por el que se autoriza al Director General de 

Educación y Formación Profesional la adquisición de un 

compromiso de gasto plurianual para la financiación de la 

convocatoria de subvenciones a entidades de formación 

privadas acreditadas en el correspondiente registro de 

entidades de formación, para impartir en 2024 - 2025 las 

acciones formativas vinculadas a la obtención de 

certificados de profesionalidad, en la modalidad presencial, 

dirigidas, preferentemente, a personas desempleadas, en el 

ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.  

3.2.5.10.  Acuerdo por el que se autoriza al Director General de 

Educación y Formación Profesional la adquisición de un 

compromiso de gasto plurianual para la financiación de la 

convocatoria para la subvención a entidades sin ánimo de 

lucro autorizadas por el Departamento de Educación del 

Gobierno de Navarra de la ejecución en 2024 - 2025 de 

acciones formativas vinculadas a la obtención de 

certificados profesionales, en la modalidad presencial, 

dirigidas, preferentemente, a personas desempleadas, en el 

ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.  

3.2.6. Salud 

3.2.6.1.  Acuerdo por el que se autoriza al Director Gerente del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea a la celebración de 

un contrato de servicios de limpieza de diversos pabellones 

del Hospital Universitario de Navarra, del Centro Sanitario 

San Martín y de la Clínica Ubarmin. 

3.2.6.2.  Acuerdo por el que se autoriza al Director Gerente del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea la celebración de 

un contrato para la ejecución de las obras de construcción 

del nuevo Centro de Salud de Puente la Reina / Gares. 

3.2.6.3.  Acuerdo por la que se reajusta la financiación del encargo 

realizado mediante Acuerdo de 13 de abril de 2022 a la 

Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, 



 

AIReF, para el estudio de revisión del gasto público en 

sanidad en la Comunidad Foral de Navarra, consistente en 

la evaluación del gasto en equipamiento e infraestructuras 

sanitarias y en la evaluación de la política de recursos 

humanos. 

3.2.7. Cohesión Territorial 

3.2.7.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de la vacante 

número 12014 en el Departamento de Cohesión Territorial. 

3.2.7.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de la vacante 

número 12004 de Arquitecto Técnico en el Departamento 

de Cohesión Territorial. 

3.2.7.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de la vacante 

número 12005 en el Departamento de Cohesión Territorial.   

3.2.7.4.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 

Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la Dirección 

General de Transportes y Movilidad Sostenible, se 

resuelven favorablemente los expedientes de abono de las 

compensaciones económicas establecidas en la Resolución 

365/2009, de 1 de diciembre, de la Directora General de 

Transportes, que modifica las concesiones de servicios de 

transporte público regular permanente de viajeros de uso 

general de titularidad de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra para establecer un régimen 

especial de compensación económica a las empresas 

concesionarias de servicios con explotación deficitaria en 

los años 2009 y siguientes. 

3.2.7.5.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 

Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la Dirección 



 

General de Transportes y Movilidad Sostenible, se 

resuelven favorablemente los expedientes de abono de las 

compensaciones económicas por la prestación de servicios 

de transporte público regular de uso general de viajeros 

desde el 1 de abril hasta el 30 de septiembre de 2024. 

3.2.7.6.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora General de 

Transportes y Movilidad Sostenible la contratación del 

servicio de transporte público regular de viajeros de uso 

general por carretera entre Pamplona / Iruña-Irun. Zona 

Baztan-Bidasoa (NAV-005). 

3.2.9. Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 

3.2.9.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas la cobertura de una 

vacante de Administrativo en el Departamento de Derechos 

Sociales, Economía Social y Empleo (2865). 

3.2.9.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas la cobertura de una 

vacante de Auxiliar de Mantenimiento en el Departamento 

de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo (3049). 

3.2.9.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas la cobertura de una 

vacante de Trabajador Social en el Departamento de 

Derechos Sociales, Economía Social y Empleo (3078). 

3.2.9.4.  Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas la cobertura de una 

vacante de Cuidador en el Departamento de Derechos 

Sociales, Economía Social y Empleo (3233).  

3.2.9.5.  Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas la cobertura de una 

vacante de Psicólogo/a en la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas del Departamento 

de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo (7533). 



 

3.2.9.6.  Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas la cobertura de una 

vacante de Administrativo en el Departamento de Derechos 

Sociales, Economía Social y Empleo (11518). 

3.2.9.7.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora Gerente de la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

Personas a celebrar un concierto social de carácter 

plurianual cuyo objeto es la reserva y ocupación de 23 

plazas de piso funcional para personas con discapacidad en 

las localidades de Tafalla y Sangüesa por parte de la 

Asociación Navarra a favor de las Personas con 

Discapacidad Intelectual (ANFAS de Navarra).  

3.2.9.8.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora Gerente del 

Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare la tramitación, 

en régimen de evaluación individualizada, de una 

convocatoria de subvenciones para promoción de empleo 

autónomo en 2025. 

3.2.10. Universidad, Innovación y Transformación Digital 

3.2.10.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora General de 

Ciencia, Tecnología e Innovación la adquisición de un 

compromiso de gasto plurianual para la aprobación de la 

convocatoria en régimen de evaluación individualizada de 

“Ayudas para prorrogar la contratación de doctorandos y 

doctorandas por empresas y organismos de investigación y 

difusión de conocimiento” de 2025. 

3.2.10.2.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 

Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la Dirección 

General de Telecomunicaciones y Digitalización, se 

resuelven favorablemente los expedientes de abono de las 

facturas relacionadas en el anexo. 

 



 

3.2.11. Interior, Función Pública y Justicia 

3.2.11.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de una plaza vacante 

de Servicios Generales en el Departamento de Interior, 

Función Pública y Justicia.    

3.2.12. Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

3.2.12.1.  Acuerdo por el que se aprueba la desafectación de un total 

de 108.123,91 metros cuadrados de terreno comunal del 

Ayuntamiento de Corella, para su posterior constitución de 

gravamen a favor de Suno Energía 4, S.L. y Suno Energía 

5, S.L., con el fin de dar cumplimiento a la medida 

complementaria ambiental establecida para las Plantas 

Solares Fotovoltaicas “Cierzo” y “Guardián”. 

3.2.12.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora General de 

Medio Ambiente a la adquisición de compromisos 

plurianuales imputables a al ejercicio 2026 de 3.070.000 

euros, para atender la convocatoria de ayudas para las 

intervenciones forestales promovidas por entidades locales 

y por agentes privados campaña 2025/2026, en el marco de 

las intervenciones territoriales de Navarra del Plan 

Estratégico de la PAC. 

3.2.12.3.  Acuerdo por el que se autoriza al Director General de 

Desarrollo Rural a comprometer gasto plurianual por 

importe de 2.000.000 euros en el ejercicio 2027, para la 

concesión de “Ayudas a inversiones en explotaciones 

agrarias (Objetivo medioambiental)” convocatoria 2025. 

3.2.12.4.  Acuerdo por el que autoriza al Director General de 

Agricultura y Ganadería a comprometer un gasto de 

carácter plurianual para el ejercicio 2026, para financiar la 

convocatoria de ayudas a la creación y mejora de 

infraestructuras locales ganaderas para el año 2025. 



 

3.2.12.5.  Acuerdo por el que se autoriza la firma y aceptación de las 

indemnizaciones correspondientes por la constitución de 

gravamen y servidumbre eléctrica aérea y de paso en 

terrenos comunales del Concejo de Muruarte de Reta, del 

Ayuntamiento de Unzué / Untzue, del Concejo de Olcoz, 

del Ayuntamiento de Barasoain, del Ayuntamiento de 

Añorbe, del Ayuntamiento de Artajona, del Ayuntamiento 

de Mendigorria, del Ayuntamiento de Cirauqui / Zirauki y 

del Ayuntamiento de Villatuerta mediante el procedimiento 

de expropiación. 

3.3.  RECURSOS 

3.3.11. Interior, Función Pública y Justicia 

3.3.11.1.  Acuerdo por el que se avoca para sí la competencia para la 

resolución del recurso de alzada interpuesto por doña 

O.C.A. frente a la Resolución 3001E/2023, de 15 de 

febrero, de la Directora General de Interior, por la que se le 

sanciona con una multa de 601,00 euros como responsable 

de una infracción tipificada como grave en el artículo 36.16 

de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección 

de la Seguridad Ciudadana, y se desestima el mismo. 

3.3.11.2.  Acuerdo por el que se avoca para sí la competencia para la 

resolución del recurso de alzada interpuesto por don 

U.A.M. frente a la Resolución 3317E/2023, de 16 de 

febrero, de la Directora General de Interior, por la que se le 

sanciona con una multa de 601,00 euros como responsable 

de una infracción tipificada como grave en el artículo 36.16 

de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección 

de la Seguridad Ciudadana, y se desestima el mismo. 

3.3.11.3.  Acuerdo por el que se desestima el recurso de alzada 

interpuesto por don R.M.V frente a la Orden Foral 34/2024, 

de 15 de marzo, de la Consejera de Interior, Función 

Pública y Justicia, por la que se avoca la competencia y se 



 

determina el incremento del importe anual de la retribución 

establecido en la Disposición adicional sexta de la Ley 

Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 

Institucional Foral.   

4.  OTROS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

5.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA E INFORMACIÓN AL 

GOBIERNO DE LAS ACTIVIDADES DEPARTAMENTALES MÁS 

IMPORTANTES 

5.1.  Declaración Institucional 25N Día internacional para la eliminación 

de la violencia contra las mujeres 


